
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320170025100 Ejecutivo Jacinto Diogenes Coleo 
Ortiz

Centro Internacional De 
Biotecnologia 
Reproductiva Cibre

04/08/2023 Auto Decide - Primero: Por 
Secretaría, Dese En 
Traslado A La Parte 
Ejecutada De La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por El 
Apoderado Judicial Del 
Litisconsorte Del 
Ejecutante, Por El Término 
De Tres (03) Días 
Conforme A Lo Dispuesto 
En Los Artículos 110 Y 446 
Del C.G.P., Como Se Dijo 
En Precedencia. Segundo: 
Requerir Al Juzgado 4 Civil 
Del Circuito De Montería, A 
Fin De Que Se Sirva Dar 
Respuesta Del Oficio N 
0268 De Fecha Del 07 De 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Martes, 8 De Agosto De 2023De129



Julio Del 2023, Por Medio 
Del Cual Se Solicitó Lo 
Siguiente: Se Sirvan 
Informar En Cumplimiento 
A Qué Comunicación 
Cautelar Expedida Por El 
Juzgado 3 Laboral Del 
Circuito De Montería 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Jacinto 
Diogenes Coneo Ortiz C.C 
6.887.824 Contra Centro 
Internacional De 
Biotecnología Reproductiva 
Cibre Nit.830132558-5, 
Radicado N23-001-31-05-
003-2017-00251-00, Se 
Ordenó Y Practicó La 
Conversión Del Valor De 
6.356.093,04, De Que 
Trata El Auto De Fecha 15 
De Marzo De 2023 Dictado 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Seguido De 
Verbal, Radicado: 
2300131030042013003710
0, Ejecutante(S): Jairo José 
Pineda Cabrales. 
Ejecutado(S): Centro 
Internacional De 
Biotecnología Reproductiva 
Cibre, Que Se Tramita En 
Su Instancia Judicial., O En 
Su Defecto Explique Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Procedido De 
Conformidad, En Armonía 
Con Las Razones 
Expuestas En Precedencia. 
Ofíciese En Tal 
Sentido.Tercero: Allegada 
La Información Ordenada 
En El Numeral Anterior, Se 
Decidirá Lo Que En 
Derecho Corresponda 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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Incluida La Petición De 
Entrega Del Mencionado 
Depósito Judicial.Cuarto: 
Por Secretaría, Remitasele 
Copia Digital Del Presente 
Auto Al Abogado Juan 
Carlos Burgos Portillo, A 
Través Del Correo 
Electrónico Con Que Viene 
Actuando En Este Proceso 
Judicial, Como Respuesta 
A Lo Pedido En Memorial 
De Fecha 25 De Julio De 
2023.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320150036100 Ejecutivo Jose De La Cruz 
Cordero Polo

Centro Internacional De 
Biotecnologia  
Reproductiva  Cibre

04/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Requerir Al Juzgado 4 Civil 
Del Circuito De Montería, A 
Fin De Que Se Sirva Dar 
Respuesta Del Oficio N 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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0269 De Fecha Del 07 De 
Julio Del 2023, Por Medio 
Del Cual Se Solicitó Lo 
Siguiente: Se Sirvan 
Informar En Cumplimiento 
A Qué Comunicación 
Cautelar Expedida Por El 
Juzgado 3 Laboral Del 
Circuito De Montería 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Jose De La 
Cruz Cordero Polo C.C 
78.581.559 Contra Centro 
Internacional De 
Biotecnología Reproductiva 
Cibre, Radicado N23-001-
31-05-003-2015-00361-00, 
Se Ordenó Y Practicó La 
Conversión Del Valor De 
4.472.854,91, De Que 
Trata El Auto De Fecha 15 
De Marzo De 2023 Dictado 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Seguido De 
Verbal, Radicado: 
2300131030042013003710
0, Ejecutante(S): Jairo José 
Pineda Cabrales. 
Ejecutado(S): Centro 
Internacional De 
Biotecnología Reproductiva 
Cibre, Que Se Tramita En 
Su Instancia Judicial., O En 
Su Defecto Explique Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Procedido De 
Conformidad, En Armonía 
Con Las Razones 
Expuestas En Precedencia. 
Ofíciese En Tal 
Sentido.Segundo: Allegada 
La Información Ordenada 
En El Numeral Anterior, Se 
Decidirá Lo Que En 
Derecho Corresponda 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria
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Incluida La Petición De 
Entrega Del Mencionado 
Depósito Judicial.Tercero: 
Por Secretaría, Remitasele 
Copia Digital Del Presente 
Auto Al Abogado Juan 
Carlos Burgos Portillo, A 
Través Del Correo 
Electrónico Con Que Viene 
Actuando En Este Proceso 
Judicial, Como Respuesta 
A Lo Pedido En Memorial 
De Fecha 25 De Julio De 
2023.Cuarto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320230004200 Ordinario Ana Cristina Diaz 
Martinez

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

04/08/2023 Auto Requiere - Primero: 
Requierase A La Parte 
Demandada Porvenir S.A 
Para Que Allegue Al 
Juzgado Los Tramites 
Notificatorios Realizados Al 
Vinculado Noel Antonio 
Lopez Muñoz.Segundo: 
Notifíquese A Las Partes El 
Presente Proveído.Tercero: 
Por Secretaría, Se Ordena 
El Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220016000 Ordinario Etilvia Del Carmen 
Saltaren Avilez

Fondo De Patrimonio 
Autonomo - Foneca

04/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Renuncia De 
Poder Por Parte Del 
Apoderado Judicial De 
Foneca

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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23001310500320190029600 Ordinario Francisco J Herrera 
Sanchez

Erlis  Hernandez 
Ballesta, Irina  Morales 
Hernandez, Nestor  
Morares Hernandez

04/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Negar La Nulidad 
Formulada Por El Curador 
Ad Litem De La 
Demandadaerlidis Andrea 
Hernandez Ballestas, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Partemotiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Reconozcase Y Tengase A 
La Abogada Gladys María 
Pachecomorelo, Como 
Apoderada Judicial Del 
Demandante En Los 
Términos Y Para Los 
Finesconferidos En El 
Memorial Poder, Conforme 
A Lo Indicado En 
Precedencia.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estadopor Tyba Justicia Xxi 
Web.Not

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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23001310500320230015700 Ordinario Glenda Marcela Lopez 
Kelsy

Red De Servicios De 
Cordoba S.A

04/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Glenda 
Marcela Lopez Kelsy A 
Través De Apoderado 
Judicial En Contra De Red 
De Sevicios De Cordoba 
S.A Record 
S.Asegundo:Notifiqueselap
resentedecisiónalademand
ada Red De Sevicios De 
Cordoba S.A Record S.A., 
De Conformidad Con La 
Ley 2213 De 13 De Junio 
De 2022.Tercero: De Ella 
Córrase Traslado A La 
Demandada A Través De 
La Dirección Electrónica 
Aportada Por La Parte 
Actora En El Escrito De 
Demanda- La Notificación 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa
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Personal Se Entenderá 
Realizada Una Vez 
Transcurridos Dos Días 
Hábiles Siguientes Al Envío 
Del Mensaje Y Los 
Términos Empezarán A 
Correr A Partir Del Día 
Siguiente Por Diez (10) 
Días Hábiles, - Art. 38 Ley 
7122003, Para Que La 
Conteste En Los Términos 
Del Artículo 31 
Ibidem.Cuarto: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Dr. Reynaldo Olivera 
Buelvas Como Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Conferidos En El Memorial 
Poder.Quinto: Adviertasele 
Que, Con La Contestación 
De La Demanda, La 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa

Número de Registros: 8
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Accionada Red De Sevicios 
De Cordoba S.A Record 
S.A Debe Aportar Los 
Documentos Requeridos 
En El Numeral C Del 
Acápite De Los Medios De 
Pruebas Solicitadas Por La 
Parte Demandante.Sexto: 
Por Secretaría, Se Ordena 
El Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220016700 Ordinario Hector  Rodgers Vera Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/08/2023 Auto Ordena - Primero: De 
La Nulidad Propuesta Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Colpensiones, Désele 
Traslado A Las Partes Por 
El Termino De Tres (3) 
Días, Para Lo Pertinente 
Art. 134 Inciso 4 Del Cgp, 
Aplicable Por Remisión Art, 
145 Del Cpt Y Ss.Segundo: 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

ae793f06-13c9-4033-b463-93061df5f2aa
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Reconozcase Y Téngase A 
La Firma Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 
S.A.S Representada Por El 
Doctor Dr Jose David 
Morales Villa Como 
Apoderado Judicial De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y A La Dra 
Lorena Machado Petro 
Como Apoderada Sustituta, 
Dentro De Los Términos 
Conferidos En El Memorial 
Poder.Tercero: Vuelva El 
Proceso A Despacho Para 
Adoptar La Decisión 
Respectiva Sobre La 
Nulidad Propuesta.Cuarto: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las 
Partes.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web. 

23001310500320230011100 Ordinario Jorge Luis Osorio 
Perdomo

Municipio De Cienaga 
De Oro, Gerpro 
Ingenieria S.A.S.

04/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Demandada, Gerpro 
Ingenieria Sas A Través De 
Apoderado Judicial, Dentro 
Del Término De Ley Y En 
Legal Forma.Segundo: 
Cítese A Las Partes; A La 
Parte Demandante Jorge 
Luis Osorio Perdomo Y A 
La Demandada, Gerpro 
Ingenieria Sas Y Municipio 
De Cienaga De Oro, A 
Través De Sus 
Representantes Legales O 
Quienes Hagan Sus Veces, 
Para Que Asistan A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio Y Decreto 
Probatorio, Consagrada En 
El Artículo 77 Del C.P Del 
Trabajo Y La Ss Y De Ser 
Posible La Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento Del 
Articulo 80 Ibidem, La Que 
Se Realizará De Manera 
Virtual Utilizándose Los 
Medios Tecnológicos 
Disponibles En Los 
Términos Del Artículo 14 
Del Acuerdo Pcsja20-
11567 Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura. Para Ello 
Señalase La Fecha El Dia 
01 De Diciembre De 2023 
A La Hora De Las 
03:00Pm; Si No 
Comparecieren Se Verán 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 4 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 
2007.Tercero: Procedase A 
La Inmediata Notificación A 
Las Partes En Este 
Proceso A Través De Los 
Correos Electrónicos 
Indicados En La Demanda. 
Cuarto: Por Secretaría, Se 
Ordena El Ingreso De Este 
Auto En Estado Por Tyba 
Justicia Xxi Web. 

En la fecha martes, 8 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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